
Apuntes sobre las operaciones de colación y las de "computación" o reunión 
ficticia de donaciones 

Las incorrecciones terminológicas del Código civil y la manera poco clara con la que 
regula esta materia han propiciado que se produzcan confusiones entre las 
operaciones de colación (art. 1035 CC) y las de "computación" o reunión ficticia de 
donaciones (art. 818.III CC), que la jurisprudencia de la Sala del TS, de acuerdo con la 
doctrina, ha distinguido recientemente en las sentencias 473/2018, de 20 de julio, 
468/2019, de 17 de septiembre, y 419/2021, de 21 de junio, entre otras ha venido 
matizando. 

A estos efectos podemos recordar, sintéticamente, que la computación es una 
operación mental para calcular las legítimas que consiste en sumar al valor líquido de 
los bienes relictos todas las donaciones o liberalidades realizadas en vida por el 
causante, tanto a extraños como a legitimarios (art. 818 CC). La computación permite 
fijar la base de cálculo de la legítima global del grupo de legitimarios de que se trate y 
la parte disponible. Realizado este cálculo, con la finalidad de defensa de los derechos 
de los distintos legitimarios, y con el fin de comprobar si han recibido o van a poder 
recibir lo que les corresponda o si es preciso realizar ajustes o reducciones en caso de 
que haya lesión de la legítima, procede realizar las operaciones de imputación. La 
imputación consiste en cargar o colocar las distintas atribuciones por cualquier título 
(donaciones, legados e institución de heredero) en la porción o porciones 
correspondientes en el sistema de legítimas (legítima, mejora o parte libre) y en la 
cuenta de cada beneficiario, en función en cada caso de la clase de beneficiaros que 
concurran (hijos, extraños, cónyuge viudo), conforme a los arts. 819, 820, 825, 828, en 
relación con los arts. 636, 654 y 656 CC, entre otros. 

La colación, en cambio, es una operación particional ("en la cuenta de partición", dice 
el art. 1035 CC), que tiene la consecuencia de que el legitimario que fue donatario 
tomará en el momento de la partición de menos todo lo que ya había recibido antes 
por donación. Salvo previsión en contrario del causante (art. 1036 CC), hay que 
interpretar que la donación hecha al legitimario es un pago a cuenta. Subyace la 
presuposición por el legislador de que el causante, si no dice lo contrario, querría que 
lo donado a un legitimario sea un adelanto de lo que le pueda corresponder en su 
herencia cuando muera. 

La colación, al insertarse en las operaciones particionales requiere la existencia de 
una comunidad hereditaria, en la que sean partícipes a título de heredero los 
legitimarios ("heredero forzoso", art. 1035 CC). De modo que la colación no afecta al 
no legitimario, aunque sea instituido heredero. Otra cosa es que las donaciones que 
haya podido recibir el no legitimario sí se tengan en cuenta a efectos de la 
computación para el cálculo de la legítima (art. 818 CC), y si las donaciones son 
inoficiosas y no respetan la legítima, podrán reducirse a instancias de los legitimarios 
perjudicados. 

La opinión mayoritaria excluye de la colación a los legitimarios que, aun siendo 
llamados como herederos, lo sean solo a su legítima estricta, por presuponer que no 
quería el causante que recibieran nada más (ánimo liberal), con independencia de que 
lo que reciban no sea de la misma naturaleza y calidad. 

Como hemos dicho, colación y computación son conceptos diferentes. La computación 
a efectos del cálculo de la legítima no podría ser dispensada por el donante. Todas las 
donaciones son computables a efectos del cálculo de la legítima (art. 818 CC), y las 
donaciones realizadas a un legitimario, además de computarse necesariamente para 
el cálculo de la legítima, si no hay dispensa de colación por el donante, deben ser 



colacionadas para el cálculo de la masa partible en la partición (art. 1036 CC) de la 
misma forma que los gastos y donaciones que legalmente no son colacionables por su 
naturaleza o entidad (arts. 1040 a 1044 CC) tampoco se computan en sede de 
legítimas. 
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